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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Junio veintitrés (23) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02020/123 
 
                               Conforme lo solicitan las partes intervinientes en este 
proceso, por pago total de la obligación cobrada, se declara terminado 
este proceso EJECUTIVO promovido por UNER AUGUSTO BECERRA 
LARGO contra EVE DISTRIBUCIONES S.A.S.. 
 
                              No se ordena el levantamiento de medidas dado que las 
mismas no fueron perfeccionadas. 
 
                               Entréguese al Actor Popular las sumas de dinero 
consignada por la ejecutada para el pago de las costas aquí ejecutadas. 
Ofíciese al Banco Agrario de la ciudad con tal fin. 
 
                                Hecho lo anterior, archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación.   
 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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